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HRSOLOCION No. $1.1.1.1. 

JOGE MARIA BORJA GALLEGOS — - 
INTENDENTE DE CONPASITAS DE QUITO 

CONITDERMMDO: 

(BE el 23 de junio de 1991, se ha otorgado ante el Notario 
Vigésiso Howeno del cantón Quito la escritura pública de aumento de 
capítal y reformas de estatutos de “MOLDEC S.A.*3 

QUE los señores Jaine Salvador y Josek Luis Burnes, en 
sus calidades de Presidente y Geremmta Gereral de la compañia, con 
el patrocinio de la doctora Evelyn de Snchez, han solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto han presentado 

tres copias certificadas de la misma) 

QUE el Departamento de Inspacción de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado 
el informo favorable Wo, 8C.110.14B.91.436 de mayo 29 de 19910 

QUE «el Departamento Juríáico de Compañles Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societaria rmedisate mesorando 
Ho. 07.CA2.91.7068 de soptismbre $ de 1991, ba emitido informe favarable 
para la cotimación del trámite, una vez «ue comiidera que se ha 
dado compliriento a los requisitos legales resppctivos: 

1563 

En ejercicio de las atr lones asignadas sediante 
PBesoloaciores No, ADMI-89283 de 27 de > re de 1989 y, ADM-90093 
de 23 de fobrera de 1990; 4 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumunto de capital de "MOLQEC S.A.* 
TREIETA Y UN MILLONES BOCIRTOS 

(8S/. 31'2609.000) con lo que asciende a TRELIETA Y CIMCO MILLONES CUATRO 
CIENTOS NIL SUCRES (S/. 35'400.009) dividido en 394.000 acciones ordina- 
rias y ruosminativas de CIEN SUCRES (8S/. 100,00) de valor cada una) 
Y. 3) la reforma -de estatutos constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Noweno del cantón 
Quito tone nota al marga de la matrix de la escritura pública que 
se aprueba, «del contentos de la preserte Resolución y selenta xazón 
de esta anotación. . 

ARTICULO TERCERO.“ Disponer que «l Registrador Mercantil del cantón 
Quíto; a) inscriba la indicada esccitura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de la misva y “Tevoelva las restantes 
con la raxón de la inscripción «que se ordenas y, b) cumpla com las 
desás prescripciones contenidas en la ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO. DISPONER que el otarío Segundo del cantón to 
anote al margen de la matriz %e la escritura pública de 14 de ei 
de 1977 por la cual se constituyó la coepeñía «n referencia, que ha 
procedido a awsentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Mesolución y alente 
téezón de esta arotación, 

ARTICULO QUINRO.- DISPORER que un extracto de la referión enccitura 
58 publique, por una vez, en a de los diarios de mayor circulación 
en Guito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a «ste 

O Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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